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c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni 
defecto físico que imposibilite para el ejercicio de las funciones del 
Cuerpo de Gestión Procesal y Administrativa (antes Oficiales de la 
Administración de Justicia), expedido por el Facultativo de Medicina 
General de la Seguridad Social que corresponda a los interesados y, 
en caso de que no estén acogidos a ningún Régimen de la Seguridad 
Social, se expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de 
Sanidad y Consumo y organismos correspondientes de las Comuni-
dades Autónomas.

Los aspirantes que tengan la condición legal de discapacitados 
con grado igual o superior al 33 por 100 deberán presentar certifica-
ción de los órganos competentes del Ministerio de Educación, Polí-
tica Social y Deporte o, en su caso, de la Comunidad Autónoma 
correspondiente, que acredite tal condición y su capacidad funcional 
para desempañar las tareas propias que corresponden del Cuerpo de 
Gestión Procesal y Administrativa (antes Oficiales de la Administra-
ción de Justicia).

d) Declaración jurada de no hallarse incurso en causa de 
incompatibilidad ni estar inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, ni haber sido separado, mediante procedimiento disciplina-
rio, de un Cuerpo del Estado, de las Comunidades Autónomas o de 
las Administraciones Locales, ni suspendido en ejercicio de funciones 
públicas en vía disciplinaria o judicial, salvo que hubiera sido rehabi-
litado, según modelo publicado en el anexo II de la presente Orden.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios públicos 
estarán exentos de justificar aquellas condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar certificación del Ministerio u Organismo de que dependan, por 
la que se acredite su condición y cuantas circunstancias consten en su 
hoja de servicios.

Ante la imposibilidad debidamente justificada de no poder pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior, podrá 
acreditarse que se poseen las condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo causa de fuerza mayor, 
no presentaren la documentación o del examen de la misma se dedu-
jera que carecen de alguno de los requisitos establecidos en la base 
2.1 de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios de 
carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Los recurrentes junto a la documentación, deberán remitir su 
solicitud de destino, que incluirá los puestos de trabajo por orden de 
preferencia, hasta un máximo de 50, adjudicándoles los que estén 
actualmente desiertos.

Igualmente deberán especificar las provincias por orden de pre-
ferencia, para que en caso de no haber ninguna plaza desierta en los 
puestos solicitados, adjudicarles destino dentro de las provincias de 
preferencia, de acuerdo con lo establecido en la Orden de 30 de 
agosto de 1991 («BOE» de 2 de septiembre).

Cuarto.–Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, ante 
este Departamento, en el plazo de un mes o contencioso-administra-
tivo, ante el órgano Jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses. En ambos casos el plazo se contará a partir del día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de octubre de 2008.–El Ministro de Justicia, P. D. 
(Orden JUS/345/2005, de 7 de febrero), el Director General de 
Relaciones con la Administración, Ángel Arozamena Laso.

ANEXO

Don/doña.............................................................................
Con domicilio en....................................................................
De......... años de edad, con DNI número.................. declaro 

bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado funcionario 
del Cuerpo o Escala de Gestión Procesal y Administrativa, que no he 
sido separado del servicio de ninguna de las Administraciones Públi-
cas y que no me hallo inhabilitado para el ejercicio de funciones 
públicas, ni comprendido en ninguna de las causas de incapacidad e 
incompatibilidad establecidas en las disposiciones orgánicas.

En.................................., a....... de...................... de 2008

El declarante, 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 18189 RESOLUCIÓN de 27 de octubre de 2008, del Insti-
tuto Nacional de Gestión Sanitaria, por la que se 
modifica la de 11 de agosto de 2008, por la que se 
nombran los Tribunales de las pruebas selectivas de 
consolidación de empleo temporal para el acceso a 
la condición de personal estatutario fijo en plazas 
de las categorías de Médicos de Familia en Equipos 
de Atención Primaria, Médicos de Urgencia en Aten-
ción Primaria, Pediatras en Atención Primaria, Psi-
cólogo Clínico en Atención Primaria, ATS/DUE de 
Urgencias en Atención Primaria, Higienistas Denta-
les en Atención Primaria, ATS/DUE, Fisioterapeu-
tas, Matronas, Técnico Especialista en Laboratorio, 
Técnico Especialista en Radiodiagnóstico y Auxilia-
res de Enfermería, convocadas por Resoluciones de 18 
de febrero de 2008.

Por Resolución de 11 de agosto de 2008 se nombraban a los 
miembros de los Tribunales de Selección de las pruebas selectivas 
citadas. Respecto del Tribunal de Psicólogo Clínico en Atención Pri-
maria, procede la siguiente modificación:

Psicólogo Clínico en Atención Primaria

Tribunal suplente, Vocal:

Nombrar a Isabel Sierra Sánchez en sustitución de Sandra Isella 
Perotti.

Contra la presente Resolución podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición ante la Directora del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a su publicación, significándose que, en este caso, no 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que 
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación 
presunta del mismo, o bien recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación, ante el 
órgano jurisdiccional competente, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Madrid, 27 de octubre de 2008.–La Directora del Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, Sara Cristina Pupato Ferrari. 

MINISTERIO DE CIENCIA 
E INNOVACIÓN

 18190 RESOLUCIÓN de 14 de octubre de 2008, del Insti-
tuto de Astrofísica de Canarias, por la que se convoca 
proceso selectivo para el ingreso como personal labo-
ral, con la categoría profesional Ingeniero, por el 
sistema general de acceso libre.

La presente convocatoria tendrá en cuenta el principio de igual-
dad de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso 
al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo y el Acuerdo de Consejo de 
Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que se aprueba el Plan para 
la Igualdad de Género en la Administración General del Estado.

Esta Dirección General, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 13 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, 
teniendo en cuenta lo previsto en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleo Público, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 


